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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022-00305 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento de 

pago y dentro del término legal de traslado no propuso excepciones. 

Adicionalmente, comoquiera que no existe vicio, ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, además se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales, y teniendo en cuenta que no existen excepciones por resolver, es del 

caso dar plena aplicación al Artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que 

este Despacho,   

 

R E S U E L V E: 

 

1°. SEGUIR adelante la ejecución en los términos anotados en el 

mandamiento de pago.  

 

2°. DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas.  

 

3°. ORDENAR que, con sujeción al artículo 446 del C.G.P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 

4°. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense. Para el efecto 

señálese como agencias en derecho la suma de $110.000 M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


